
Federación Española 
e Automovilisno 

Consejo 
de Oentes 

Fecha: 
Asunto: 

De: 

Para: 

RSER 

22/03/2025 
DECISION 5 

SLORCA 

Comisarios Deportivos 
Concursante N 27 

RRLIYE 

21-22 DE MARZD 

Piloto y vehículo n: ARMANDO DIAZ MARFIL- VEHÍCULO 27 
Concursante: ESCUDERÍA COLMENAR RACING 

Los Comisarios deportivos, tras haber recibido informe del responsable de GPS sobre el 
desarrollo d ellos reconocimientos (documentos 29 y 30), y habiendo examinado su contenido, 
han considerado el siguiente asunto y han determinado lo siguiente: 

Reglón 1de Murcia 

1. Sanción de 200 euros referente a la infracción en el Tramo B. 
2. Sanción de 320 euros referente a la infracción en el Tramo D. 

FARMU 

Hecho: El vehículo 27 rebasa la velocidad máxima permitida en el reconocimiento de los 
tramos By Del día 20 de marzo de 2025. 

Titular de la cuenta: RFEDA 

Costa Cálida 

Infracción: Incumplimiento del art. 22.3.1 del Reglamento del Supercampeonato de España de 
Rallyes 2025. 

REGIÖN 
DE MURCIA 

Decisión: A la vista de las pruebas facilitadas por el responsable del GPS (documentos 29 y 30) 
en las que se ve reiteradamente el exceso de velocidad en los reconocimientos, el Colegio de 
Comisarios Deportivos decide imponer: 

Hora: 11:15 

Doc. N°; 31 

Cuenta bancaria: ES33 2100 9193 5522 0034 0471 

SWIFT: CAIXESBBXXX 

D. Francisco Naranjo Santana 

Presidente CC.DD 

Razón: Queda acreditado con el informe del responsable de GPS el inumplimiento del art. 
22.3.1 del Reglamento del Supercampeonato de España de Rallyes 2025 por el exceso de 
velocidad en los reconocimientos: 

1. Tramo B: velocidad máxima de 80,8 KM/h durante 25,3 segundos a las 17:26:53. 
2. Tramo D: velocidad máxima de 92,8 KM/h durante 25,2 segundos a las 16:51:24. 

El concursante deberá abonar las sanciones a través de transferencia bancaria a la cuenta de la 
Real Federación Española de Automovilismo: 

D. Daniel Rodriguez Atanes 

Comisario Deportivo 

Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los 
Comisarios Deportivos según el Artículo 15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los 
plazos de tiempo aplicables. 

D. lgnacio Suarez Milla 

Comisario Deportivo 

ipts 
Conccloo de t ron: 
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Recibido por el concursante 

Cargo: 

SaER 

Nombre: .K....... 

Firma: 

Fecha: 

91-92DEMARZO 
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SCER 

5. od 

Región de Murcia 
FARMU 

Costa Cálida 
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